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CUT: 111552-2022 

 

INFORME TECNICO N° 0067-2022-ANA-DCERH/LACV 

 

 
A 
  
 

: GUIDO WILFREDO VASQUEZ PREVATE 
DIRECTOR 
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS 
 

ASUNTO : Observaciones al Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A presentado por 
la empresa Olympic Perú INC, Sucursal del Perú 
 

REFERENCIA : a) Oficio Nº 439-2022-MINEM/DGAAH/DEAH 
b) Oficio Nº 566-2022-MINEM/DGAAH/DEAH 
c) Oficio Nº 682-2022-MINEM/DGAAH/DEAH 
d) Oficio Nº 782-2022-MINEM/DGAAH/DEAH 
 

FECHA : San Isidro, 10 de noviembre de 2022 

   

Me dirijo a usted para informarle lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

1.1. El 01 de julio de 2022, mediante Oficio Nº 439-2022-MINEM/DGAAH/DEAH, la Dirección de 
Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas (DEAH del MEM), 
remite a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional 
del Agua (DCERH de la ANA) el Plan de Abandono Parcial indicado en el asunto presentado 
por la empresa Olympic Perú INC, Sucursal del Perú, a fin de que se emita la opinión en el 
marco del artículo 81 de la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos. El instrumento fue 
elaborado por la consultora Tema Litoclean S.A.C. 

1.2. El 18 de agosto de 2022, mediante Oficio Nº 566-2022-MINEM/DGAAH/DEAH, la (DEAH 
del MEM), reitera a la DCERH de la ANA el pedido de evaluación al Plan de Abandono 
Parcial indicado en el asunto, a fin de que se emita la opinión técnica. 

1.3. El 20 de setiembre de 2022, mediante Oficio Nº 682-2022-MINEM/DGAAH/DEAH, la (DEAH 
del MEM), reitera a la DCERH de la ANA el pedido de evaluación al Plan de Abandono 
Parcial indicado en el asunto, a fin de que se emita la opinión técnica. 

1.4. El 17 de octubre de 2022, mediante Oficio Nº 782-2022-MINEM/DGAAH/DEAH, la (DEAH 
del MEM), reitera a la DCERH de la ANA el pedido de evaluación al Plan de Abandono 
Parcial indicado en el asunto, a fin de que se emita la opinión técnica. 

La evaluación hidrológica fue realizada por el Ing. Alberto Quesquén Rumiche con CIP Nº 
41178 y la Hidrogeológica por el Ing. Uriel Néstor Marca Ventura con CIP Nº 166585. 

2. MARCO LEGAL 

2.1 Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 001-2010-
AG. 

2.2 Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y su 
reglamento, Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM. 
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2.3 Decreto Supremo Nº 004-2017 MINAM, Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 
Agua y establecen disposiciones complementarias para su aplicación. 

2.4 Resolución Jefatural Nº 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión técnica 
de la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de evaluación de los estudios de 
impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos. 

2.5 Resolución Jefatural Nº 224-2013-ANA, Reglamento para el otorgamiento de autorización 
de vertimientos y reúso de aguas residuales tratadas. 

2.6 Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA. Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras 
en Fuentes Naturales de Agua. 

2.7 Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad 
de los Recursos Hídricos Superficiales. 

2.8 Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, Clasificación de cuerpos de agua continentales 
superficiales. 

2.9 Decreto Supremo N° 039-2014-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, y sus modificatoria D.S. N° 023-2018-EM. 

3. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ABANDONO 

3.1 Antecedentes 

OLYMPIC, es una empresa del Sub-Sector Hidrocarburos, que opera reservas de petróleo 
y gas, la misma suscribió con PERUPETRO S.A., un Contrato de Licencia para Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos en el Lote XllI, que fue aprobado mediante D.S N° 015-96-
EM, de fecha 23 de marzo de 1996 y fue firmado con fecha 30 de mayo del mismo año. 

En este contrato, el Lote XIII está conformado por las secciones “A” y “B”, siendo de interés 
para el presente proyecto sólo la sección “A”. 

El contrato del Lote XIII, tuvo las siguientes modificaciones: 

• 22/03/2010: Modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote XIII, (D.S. N° 019-2008-EM). 

• 10/01/2014: Modificación del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos Lote XIII; (D.S. N° 051-2011-EM). 

• 20/07/2017: Modificación de Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote XIII. (D.S. N° 020-2017-EM). 

• 02/04/2019: Modificación de Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote XIII que celebran (D.S. N° 007-2019-EM). 

• 24/06/2020: Modificación de Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote XIII (D.S. N° 012-2020-EM). 

Cuenta con un inventario de los componentes aprobados en los Instrumentos de Gestión 
Ambiental (IGA), los cuales forman parte de los componentes a abandonar, que se presenta 
en la siguiente tabla. 

Tabla 1. Inventario de Componentes Aprobados e instalados 

Componente Resolución Directoral 

Perforación y explotación de 218 pozos  RD N° 132-2005- MEM/AAE  

Explotación de 42 pozos 

Resolución Directoral N° 252-
2009- MEM/AAE 

Instalación de 4 Facilidades de Producción Parciales  

Facilidades de llenado de cisternas, instaladas en la zona Tablazo con 
capacidad de hasta 6000 Bls. 



 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 
 

Calle Diecisiete N° 355, Urb. El 
Palomar - San Isidro  
T: (511) 224 3298 
www.gob.pe/ana 
www.gob.pe/midagri 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM 
y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : CD4A5CC2  

 

Componente Resolución Directoral 

Instalación de líneas de flujo de tuberías de 2” o más que llevan fluidos 
desde la boca de pozo hacia hasta las facilidades de Producción instaladas. 

Instalación de líneas secundarias de tuberías de 4” o más que llevan la 
producción desde los tanques de almacenamiento en las Facilidades de 
Producción hacia la Línea Principal. 

Instalación de líneas principales de tuberías no menores de 4” que 
recolectan los fluidos de cada Facilidad de Producción y la transportan hacia 
la futura Planta Tratadora de Crudo. 

Instalación de líneas de transferencia de tuberías de hasta 6” que llevará el 
crudo producido y tratado hacia la facilidad de llenado de cisternas en la 
zona de Tablazo. 

Bombas de transferencias con la finalidad de transferir el crudo de las 
facilidades de producción parciales hacia la facilidad central o punto de 
despacho de cisternas. 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 5) 

3.2 Justificación y Alcance 

OLYMPIC considera necesaria la presentación de “Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-
A” ante la autoridad competente, en un periodo anterior al quinto año de la fecha de 
vencimiento de su respectivo contrato.  

El abandono definitivo de 31 pozos, los cuales corresponden a 11 pozos de abandono de 
instalaciones a nivel superficial y de subsuelo (incluye un reentry y un pasivo ambiental), 13 
pozos a nivel de subsuelo y 7 pozos de manera administrativa), 17 líneas (14 líneas de flujo, 
2 líneas de gaseoducto y 1 línea de oleoducto), dos tanques TQ-03A y TQ-04A. 

3.3 Ubicación del Plan de Abandono 

Política y administrativamente, los componentes a abandonar se encuentran dentro del Lote 
XIII– A, en los distritos de Colán, Vichayal, Paita, La Huaca y Tamarindo, de la provincia de 
Paita y departamento de Piura Geográficamente se localizan en la costa nor-oeste del Perú, 
ubicada aproximadamente a 80 kilómetros al sur de la ciudad de Talara. 

EI Lote V tiene una extensión de 9 026,03 ha y se encuentra ubicado en el Noroeste de la 
costa peruana abarcando parte de los distritos de Los Órganos y Máncora, en la provincia 
de Talara, departamento de Piura. 

Tabla 2. Ubicación del Lote  

Vértices 

Coordenadas UTM WGS 84 
Zona 17 S Vértices 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 
17 S 

Este  Norte Este  Norte 

26 (PP)  504 584,62  9 439 625,69 4  498 558,20  9 460 948,09 

23  491 752,00  9 439 625,69 7  498 643,52  9 459 571,42 

2A  493 290,73  9 462 755,39 8  500 610,00  9 460 576,32 

1  498 407,09  9 465 966,15 9  501 695.87  9 460 975,51 

2  499 469,53  9 463 010,12 10  502 853,70  9 461 274,85 

3  499 270,26  9 462 268,20 11  504 584,62  9 461 387,95 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 8) 

3.4 Descripción de los componentes a Abandonar 

3.4.1. Abandono de Pozos  

Como parte de los componentes abandonar se encuentran los pozos productores, se 
pretenden abandonar un total de 31 pozos, los cuales se han distinguido en tres tipos de 
acuerdo a las actividades abandono, los cuales se detallan a continuación: 

- Pozos de abandono administrativo, corresponde a pozos ya abandonados. 

- Pozos de abandono de subsuelo, corresponden a los pozos productores, cuyo 
equipamiento a abandonar se encuentra a nivel de subsuelo. 
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- Pozos de abandono de subsuelo y superficial, corresponden a los pozos productores, 
cuyo equipamiento a abandonar se encuentra a nivel de subsuelo y a nivel superficial 
(abandono de plataformas). 

Tabla 3. Matriz de Pozos de Abandonar 

Componen
te a 

abandonar 

Vért
ices 

Coordenadas UTM WGS84 
Zona 17 

Área a 
abando
nar (m2) 

Descripción del Estado 
Actual del Componente 

Disposición Final o 
Reaprovechamiento del 

Componente y/o Edificación a 
abandonar 

Este (m) Norte (m) 

Pozos de Abandono Administrativo 

PN25 - 485728,50 9456345,50 - 

 Plataforma conformada con 
material afirmado y se 
encuentra en buen estado. 

 Conserva nivel y perfil 
topográfico horizontal. 

 Locación no será abandonada 
por compartir área con otros 
pozos. 

PN88D - 486086,70 9458060,90 -  Plataforma conformada con 
material afirmado y se 
encuentra en buen estado. 

 Conserva nivel y perfil 
topográfico horizontal. 

 Se ubica adyacente al delta 
del río Piura y este lado está 
reforzado con roca para 
evitar erosión por la 
corriente. 

 Locación no será abandonada 
por compartir área con otros 
pozos. 

PN88AD - 486076,50 9458053,00 - 

PN155D - 485813,8 9457283,30 - 

 Plataforma conformada con 
material afirmado y se 
encuentra en buen estado. 

 Conserva nivel y perfil 
topográfico horizontal. 

 Locación no será abandonada 
por compartir área con otros 
pozos. 

PN214D - 487645,60 9458756,90 - 

 Plataforma conformada con 
material afirmado y se 
encuentra en buen estado. 

 Conserva nivel y perfil 
topográfico horizontal. 

 Locación no será abandonada 
por compartir área con otros 
pozos. 

PN184 - 485175,00 9456770,90 - 

 Plataforma conformada con 
material afirmado y se 
encuentra en buen estado. 

 Conserva nivel y perfil 
topográfico horizontal. 

 Locación no será abandonada 
por compartir área con otros 
pozos. 

PN213 - 485067,00 9457024,00 - 

 Plataforma conformada con 
material afirmado y se 
encuentra en buen estado. 

 Conserva nivel y perfil 
topográfico horizontal. 

 Locación no será abandonada 
por compartir área con otros 
pozos. 

Pozos de Abandono de Subsuelo 

PN33 - 485097,10 9457006,40 - Pozo APA 
 Locación no será abandonada 

por compartir área con otras 
instalaciones. 

PN21D - 485139,50 9456988,80 - Pozo ATA 
 Locación no será abandonada 

por compartir área con otras 
instalaciones. 

PN22D - 485187,40 9456952,20 - Pozo ATA 
 Locación no será abandonada 

por compartir área con otras 
instalaciones. 

PN3D - 485052,00 9457022,90 - Pozo ATA 
 Locación no será abandonada 

por compartir área con otras 
instalaciones. 

PN97D / 
PN97 DRE 

- 487536,50 9457185,80 - Pozo ATA 
 Locación no será abandonada 

por compartir área con otras 
instalaciones. 

PN72D - 486076,20 9458077,60 - ATA 

 Locación no será abandonada 
por compartir área con otros 
pozos y formar parte de una 
barrera de protección frente al 
río. 

PN68D - 486316,80 9458095,60 - ATA 
 Locación no será abandonada 

por compartir área con otros 
pozos. 
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Componen
te a 

abandonar 

Vért
ices 

Coordenadas UTM WGS84 
Zona 17 

Área a 
abando
nar (m2) 

Descripción del Estado 
Actual del Componente 

Disposición Final o 
Reaprovechamiento del 

Componente y/o Edificación a 
abandonar 

Este (m) Norte (m) 

PN127D - 485648,30 9456822,00 - ATA 
 Locación no será abandonada 

por compartir área con otros 
pozos. 

PN09D - 488265,27 9458261,55 - ATA 
 Locación no será abandonada 

por compartir área con otros 
pozos 

PN70 - 487953,38 9459426,45 - ATA 
 Locación no será abandonada 

por compartir área con otros 
pozos 

PN152 - 487671,13 9458757,72 - ATA 
 Locación no será abandonada 

por compartir área con otros 
pozos 

PN196 - 488038,27 9457559,78 - ATA 
  Locación no será 

abandonada por compartir 
área con otros pozos 

Pozos de abandono de subsuelo y superficial 

PN17 

A 487359,39 9455387,23 

Platafor
ma:  5 
000 m2  
Acceso: 
240 m2 

 Locación se encuentra cerca 
al acceso principal del Lote 
XIII. 

 Tiene un terraplén de 5 000 
m2 aproximadamente. 

 El material resultante del 
movimiento de tierras será 
empleado en el 
mantenimiento de vías o 
relleno de zona bajas en los 
C.P. La Isla San Lorenzo y La 
Bocana de Colán. 

B 487418,23 9455351,02 

C 487377,44 9455285,73 

D 487365,77 9455294,05 

E 487323,18 9455329,56 

F 487355,58 9455279,57 

G 487373,55 9455269,42 

181D 

A 501417,26 9460030,32 Platafor
ma: 6 

462 m2 
Acceso: 
3 110 

m2 

 Plataforma se encuentra en 
el sector de La Huaca, 

 Pozo se encuentra fuera de 
servicio. 

 El material resultante del 
movimiento de tierras será 
empleado en el 
mantenimiento de vías. 

B 501499,04 9460030,15 

C 501504,87 9459952,79 

D 501495,70 9459952,71 

E 501424,88 9459947,81 

PN166D 

A 496107,29 9461645,87 Platafor

ma: 5 

952 m2 

Acceso: 
1 984 

m2 

 Plataforma se encuentra en 
el sector de Miramar, 

 Pozo se encuentra fuera de 
servicio. 

 El material resultante del 
movimiento de tierras será 
empleado en el 
mantenimiento de vías. 

B 496158,52 9461608,47 

C 496222,99 9461678,44 

D 496180,22 9461710,86 

E 496173,86 9461715,68 

PN83 

A 489546,92 9460425,76 

Platafor
ma: 6 

403,14 
m2 

 Terreno ubicado en el sector 
La Isla-Miramar, a un 
costado del Dique 1020. 

 Tiene un terraplén de 6 
403,14m2. 

 El material resultante del 
movimiento de tierras será 
empleado en el 
mantenimiento de vías o 
relleno de zona bajas en los 
CP. La Isla San Lorenzo y La 
Bocana de Colán. 

B 489625,72 9460422,95 

C 489624,43 9460342,50 

D 489544,79 9460344,67 

PN147 

A 489115,81 9460153,53 Platafor
ma: 6 

788,65 
m2 

Acceso:  
2 

554,74 
m2 

 Terreno ubicado en el sector 
La Isla-Miramar (BAT-04), 
no comparte locación con 
otros pozos. 

 Tiene un terraplén de 6 
788,65m2, y un acceso de 2 
554,74m2. 

 El material resultante del 
movimiento de tierras será 
empleado en el 
mantenimiento de vías o 
relleno de zona bajas en los 
C.P. La Isla San Lorenzo y La 
Bocana de Colán. 

B 489188,21 9460112,25 

C 489230,88 9460182,36 

D 489161,56 9460223,57 

E 489122,11 9460163,18 

F 488882,09 9460272,13 

G 488878,35 9460265,01 

PN158 

A 488766,05 9459468,89 

Platafor
ma: 
4 

802,05 
m2 

 Terreno ubicado en el sector 
La Isla-Miramar (BAT-04), 
sirve de acceso hacia los 
PN-154 y PN-191. 

 Tiene un terraplén de 4 
802,05 m2. 

 El material resultante del 
movimiento de tierras será 
empleado en el 
mantenimiento de vías o 
relleno de zona bajas en los C-
P. La Isla San Lorenzo y La 
Bocana de Colán. 

B 488832,56 9459505,45 

C 488864,61 9459452,61 

D 488807,60 9459412,13 

PN188D 

A 501406,03 9459575,63 

Platafor

ma: 6 

554 m2 

Acceso: 
1 938 

m2 

 Plataforma se encuentra en 
el sector de La Huaca, 

 Pozo se encuentra fuera de 
servicio. 

 El material resultante del 
movimiento de tierras será 
empleado en el 
mantenimiento de vías. 

B 501491,01 9459571,48 

C 501495,54 9459647,29 

D 501476,77 9459651,88 

E 501416,07 9459655,61 

F 501407,10 9459584,17 

G 501284,55 9459601,78 

H 501173,35 9459630,42 

I 501170,80 9459620,62 

J 501286,58 9459594,28 
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Componen
te a 

abandonar 

Vért
ices 

Coordenadas UTM WGS84 
Zona 17 

Área a 
abando
nar (m2) 

Descripción del Estado 
Actual del Componente 

Disposición Final o 
Reaprovechamiento del 

Componente y/o Edificación a 
abandonar 

Este (m) Norte (m) 

PN81 – 
PN81/RE 

A 486937,00 9457594,00 
Acceso: 
 725 m2 
Platafor

ma:  
3 817 

m2 

 Tiene un terraplén de 3 817 
m2. 

 El material resultante del 
movimiento de tierras será 
empleado en el 
mantenimiento de vías o 
relleno de zona bajas en los 
C.P. La Isla San Lorenzo y La 
Bocana de Colán. 

B 487004,00 9457589,00 

C 486999,00 9457530,00 

D 486938,00 9457534,00 

E 486991,59 9457530,49 

F 486959,56 9457450,07 

G 486967,88 9457447,30 

PN118D 

A 485149,35 9456938,93 

Platafor
ma: 3 

057 m2 

 Tiene un terraplén de 3 057 
m2. 

 El material resultante del 
movimiento de tierras será 
empleado en el 
mantenimiento de vías o 
relleno de zona bajas en los 
CP, La Isla San Lorenzo y La 
Bocana de Colán. 

B 485195,13 9456912,82 

C 485157,43 9456861,07 

D 485119,58 9456884,14 

SX38 

A 487 108,00 9 456 208,00 

Acceso: 
 197 m2 
Platafor
ma: 3 

852 m2 

 Locación se encuentra cerca 
a la trocha carrozable entre 
el C.P. La Bocana y Pueblo 
Nuevo. Tiene un terraplén de 
3 852 m2. 

 El material resultante del 
movimiento de tierras será 
empleado en el 
mantenimiento de vías o 
relleno de zona bajas en los 
C.P. La Isla San Lorenzo y La 
Bocana de Colán. 

B 487 135,38 9 456 208,00 

C 487 142,01 9 456 208,00 

D 487 175,00 9 456 208,00 

E 487 202,00 9 456 189,00 

F 487 206,00 9 456 165,00 

G 487 114,00 9 456 162,00 

H 487 134,83 9 456 215,39 

I 487 130,47 9 456 225,77 

J 487 124,56 9 456 228,81 

K 487 141,13 9 456 233,05 

L 487 139,39 9 456 227,50 

Donde: APA: Pozo Abandonado Permanentemente y ATA: Pozo Abandonado Temporalmente.   
Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 17) 

Precisa que para las actividades de abandono no se considera la actividad de 
revegetación o reforestación, toda vez que las instalaciones de abandono, principalmente 
pozos, se encuentran sobre terrenos de terceros dedicadas a actividades agrícolas, por 
lo cual, previa coordinación, se rehabilitará el área con suelo apto para el desarrollo 
agrícola. En relación a las líneas de flujo estas se encuentran emplazados de manera 
paralela a los accesos y sobre terrenos eriazos (desierto costero). 

Tabla 4. Matriz de Líneas de Flujo de Abandono 
Componente 

y/o 
Edificación a 
Abandonar 

Tramos 

Coordenadas UTM WGS-84 
Zona 17 Área a 

abandonar  
Descripción del Estado 
Actual del Componente 

Disposición Final o 
Reaprovechamiento del 

Componente y/o Edificación 
a abandonar 

Este (m) Norte (m) 

Clúster de Líneas BAT-01 

Línea de 
flujo PN-15 

Inicio 485 405,84 9 456 708,54 Longitud: 
2 600 m 
Derecho 
de vía: 

15 243 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Fin 486 215,70 9 458 084,94 

Línea de 
flujo PN-27D 

Inicio 485 283,99 9 456 767,61 Longitud: 
1 842 m 
Derecho 
de vía: 

11 057 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 Pozo actualmente 
inyector. 

 La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Fin 486 212,50 9 458 079,36 

Línea de 
flujo PN-72 

Inicio 485 283,99 9 456 767,61 Longitud: 
196 m 

Derecho 
de vía: 

1 178 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 Pozo Swab. 

 La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Fin 486 212,50 9 458 079,36 

Clúster de Líneas BAT-02 

Línea de 
flujo PN-30 

Inicio 486 618,2 9 456 372,07 Longitud: 
1 700 m 
Derecho 
de vía: 

10 196 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 Pozo actualmente 
inyector. 

 La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Fin 486 842,443 9 457 327,06 

Inicio 486 601,22 9 456 368,67 Longitud:  
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Componente 
y/o 

Edificación a 
Abandonar 

Tramos 

Coordenadas UTM WGS-84 
Zona 17 Área a 

abandonar  
Descripción del Estado 
Actual del Componente 

Disposición Final o 
Reaprovechamiento del 

Componente y/o Edificación 
a abandonar 

Este (m) Norte (m) 

Línea de 
flujo PN-34D 

Fin 486 843,60 9 457 326,69 

1 706 m 
Derecho 
de vía: 

10 233 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 Pozo actualmente 
inyector. 

 La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Clúster de Líneas BAT-03 

Línea de 
flujo PN-16 

Inicio 487 880,90 9 454 329,52 Longitud: 
1 448 m 
Derecho 
de vía: 

8 680 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 Pozo Swab.  La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Fin 487 796,73 9 455 244,02 

Línea de 
flujo PN-18 

Inicio 486 944,53 9 455 325,36 Longitud:  
1 049 m 
Derecho 
de vía: 

6 299 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio.  

 Comparte corredor con 
otras líneas. 

 Pozo Swab. 

Fin 487 802,199 9 455 238,65 

Línea de 
flujo PN-32 

Inicio 486 961,21 9 455 319,76 Longitud: 
1 002 m 
Derecho 
de vía: 

6 011 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 Comparte corredor con 
otras líneas. 

 Pozo Swab. 

 La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Fin 487 800,39 9 455 238,60 

Línea de 
flujo PN-41 

Inicio 486 980,35 9 455 331,75 Longitud: 
957 m 

Derecho 
de vía: 

5 799 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 Pozo Swab. 
Fin 487 795,26 9 455 243,93 

Línea de 
flujo PN-63D 

Inicio 486 920,43 9 455 306,32 Longitud:  
1 090 m 
Derecho 
de vía: 

6 537 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 Pozo ATA. 

 La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Fin 487 794,65 9 455 243,96 

Línea de 
flujo PN-64 

Inicio 487 240,84 9 455 535,80 Longitud: 
888 m 

Derecho 
de vía: 

1 787 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 Pozo Swab. 

 La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Fin 487 795,78 9 455 243,90 

Línea de Gas 
Lift PN-64 

Inicio 487 244,27 9 455 528,71 Longitud: 
294 m 

Derecho 
de vía: 

1 767 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Fin 487 277,40 9 455 298,30 

Oleoducto 
LB-01/El 
Tablazo 

Inicio 485 861,826 9 456 435,538 Longitud: 
11 844 m 
Derecho 
de vía:  

71 065 m2 

La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

La línea retirada será traslada 
al patio de chatarra para su 
venta por una EO-RS o será 

reusada como tubería de 
segundo uso. 

Fin 494 178,823 9 448 463,974 

Gasoducto 
EC-01/El 
Tablazo 

Inicio 485 912,784 9 456 375,387 Longitud: 
12 990 m 
Derecho 
de vía: 

77943 m2 

La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

La línea retirada será traslada 
al patio de chatarra para su 
venta por una EO-RS o será 

reusada como tubería de 
segundo uso. 

Final 495 440,86 9 448 522,03 

Clúster de líneas BAT-04 

Línea de 
Flujo PN-156 

Inicio 487 964,266 9 459 209,912 Longitud: 
706 m 

Derecho 
de vía:  

4 237 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio con 
problemas de 
corrosión. 

 La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Fin 487 612,236 9 459 128,796 

Línea de Gas 
Lift PN-156 

Inicio 487 990,718 9 459 414,958 Longitud: 
298 m 

Derecho 
de vía:  

1 783 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Fin 487 962,268 9 459 208,942 

Gasoducto 
10” 

Inicio 487 800,52 9 455 162,69 
Longitud:  
2 530 m 
Derecho 
de vía: 

15 184 m2 

 La línea se encuentra 
fuera de servicio. 

 La línea retirada será 
traslada al patio de chatarra 
para su venta por una EO-
RS o será reusada como 
tubería de segundo uso. 

Fin 485 859,54 9 456 420,14 
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Donde: CTA: Características y/o Especificaciones Técnicas aprobadas  CTI: Características y/o Especificaciones Técnicas aprobadas   
ATA: Pozo Abandonado Temporalmente.   

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 18) 

3.5 Actividades de abandono 

3.5.1. Planificación: 

Para ejecutar el Plan de Abandono se requiere contar con: 

a) Gestión: Documentos de Gestión, Alcance, Presupuesto 

b) Permisología: Gubernamental (Ambiental, Seguridad) y Social 

c) Ingeniería: Actualización de Planos de Instalación  

d) Logística: Adquisición de Materiales,  Contratación de Mano de Obra y Contratación 
de Servicios 

e) Etapa Constructiva: Planificación de Actividades (Civiles y Mecánicas) 

f) Etapa de Cierre: Verificación de Cumplimiento de Alcance, Cierre de Adquisiciones 
y Reporte de Cierre 

3.5.2. Actividades de Retiro y/o Cierres de Instalaciones 

A. TRANSPORTE Y MOVILIZACIÓN 

consiste en la movilización tanto del personal a cargo de las actividades de cierre 
como de los equipos, maquinarias y herramientas a utilizar, hacia las áreas en donde 
se encuentran los componentes que conforman el presente Plan de Abandono. 

B. PROCEDIMIENTO DE ABANDONO A NIVEL SUPERIFCIAL (abandono de 
plataformas) 

Corresponde a los pozos de abandono de equipamiento a nivel superficial incluyen el 
abandono de las plataformas, compuestas por una capa de agregado grueso 
(afirmado y grava) de aproximadamente 35 cm, que será destinado para el 
mantenimiento de vías. Asimismo, cuentan con una capa de arena de 0,65 cm que 
será empleada para relleno de terrenos dentro del C.P. La Isla San Lorenzo y La 
Bocana de Colán, previa coordinación con los representantes de dichos C.P. 

- El abandono de plataformas inicia con la identificación de líneas enterradas en la 
locación o cerca de la misma. 

- Antes, durante y después del movimiento de maquinaria se priorizará el riego de 
caminos y sobre todo la misma locación donde se realizará el movimiento de 
tierras. 

- La excavadora empezará con la remoción del agregado grueso (grava y afirmado) 
y lo acopiará en montículos para facilitar el carguío de volquetes. El material deberá 
estar en constante humectación para evitar contaminación a las áreas colindantes 
(terrenos agrícolas o instalaciones petroleras). Previo a su reutilización, el material 
será analizado por un laboratorio acreditado a fin de verificar que cumpla con los 
ECA para suelo agrícola.  

- Habiendo removido todo el material se iniciará el acarreo por medio de volquetes 
de 15m3 hacia el lugar de destino: mantenimiento de caminos. 

- La arena resultante de las locaciones será empleada para relleno de zonas bajas 
en los C.P. de la zona, La Isla San Lorenzo y La Bocana de Colán. 

- Se incorporará Top Soil para restablecer las condiciones originales del terreno 
natural, dicho top soil cumplirá con el ECA para suelo agrícola, para lo cual se 
realizará un monitoreo por un laboratorio acreditado por el INACAL. 

El top soil será transportado a cada plataforma cuando se culmine la remoción del 
agregado grueso, previo a ello se coordinará con cada propietario.   
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C. PROCEDIMIENTO DE ABANDONO DE POZOS A NIVEL DE SUBSUELO 

Las actividades son las siguientes actividades: 

- Movilizar y montar equipo de Pulling, de acuerdo al instructivo operativo: Movilizar 
Equipos en Operaciones WO/WS. 

- Acondicionar pozo (retirar instalación de producción), de acuerdo al instructivo 
operativo Bajar y Recuperar Tubería en Dobles y recuperar toda la instalación de 
fondo, posteriormente bajar a limpiar el pozo y acondicionar para el bombeo de 
cemento. 

- Instalar unidad de cementación en locación con los equipos y materiales 
necesarios para el bombeo adecuado y en la concentración recomendada de 
cemento. 

- Balanceo de tapón cemento, según D.S. N° 032-2004-EM, en los artículos N° 193 
al 205, bombear los tapones de abandono aislando aquellas zonas en las que no 
se haya puesto revestimiento o donde pudiera existir fluidos.  

- El pozo puede requerir de tapones adicionales para cubrir o contener algún 
horizonte productivo o para separar algún estrato con agua.  

- La prueba de los tapones y re-cementación puede ser requerida si es necesario 
asegurar que el pozo no dañe al recurso natural. 

- Las zonas punzonadas deben ser en lo posible cementadas a presión y aisladas 
con tapones. Si no es posible la cementación a presión, debido a la posibilidad de 
causar fracturamiento hidráulico, se deberá colocar un tapón de cemento cubriendo 
cincuenta (50) metros por encima y debajo de la zona punzonada o encima del 
tapón más cercano, si la distancia es menor de cincuenta (50) metros. 

- Finalmente, se colocará un último tapón de cemento desde los doscientos (200) 
metros de profundidad hasta la superficie. En los casos que, por razones de 
dificultad operativa demostrada, no sea posible alcanzar los doscientos (200) 
metros, se procederá a colocar un tapón de cemento a partir de la profundidad 
encontrada, hasta la superficie. 

- Retiro unidad de cementación. 
- Desmontar equipo. 

D. PROCEDIMIENTO DE ABANDONO DE LÍNEAS DE FLUJOS 

Los ductos indicados en los cuadros de abandono serán retirados de los corredores 
de líneas según el Procedimiento para el Retiro Definitivo de Ductos para retiro de 
línea fuera de servicio. 

a) Drenaje y Despresurización 

- Las líneas de crudo se drenarán desde cabeza de pozo hasta la batería de 
destino. Para desplazar el fluido contenido en el interior, se empleará un 
compresor de aire de 230 cfm, de acuerdo a lo indicado en el Procedimiento para 
el Retiro Definitivo de Ductos.  

- Se garantizará la protección al medio ambiente con el uso de geomembranas 
para impermeabilizar el suelo y bandeja de recolección al momento de realizar 
los cortes en frío. 

- Las líneas de gas incluidas en este abandono se encuentran despresurizadas por 
temas de seguridad; por ello no será necesaria la despresurización ni quema de 
gas. 

- El procedimiento para retiro está basado en el mismo documento para líneas de 
crudo: Procedimiento para el Retiro Definitivo de Ductos. 
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b) Corte y Retiro de Tubería  

- En su mayoría, las líneas consideradas para el abandono no superan las 3” de 
diámetro, y se ejecutarán cortes empleando cortador en frío y hojas de sierras.  

- En el caso del oleoducto de 6” y gasoducto de 6” se empleará esmeril angular 
para los cortes cada 12,00 m, y el retiro se realizará por medio de un brazo grúa 
y su traslado hacia el patio de almacenamiento será con cama baja. 

- En las zonas donde la tubería cambie a condición enterrada (accesos a 
locaciones, cruces de camino) se evitará el uso de herramientas mecánicas por 
seguridad, ante posibles impactos de las otras líneas; por lo que se ejecutará 
excavación con herramientas manuales (barretas y palanas). 

- Sólo para el oleoducto 6” y gasoducto 6”, se empleará excavadora por 
encontrarse en condición enterrada y a una profundidad mayor que las líneas de 
flujo anteriormente detalladas. Luego de las excavaciones se cerrará la zanja con 
el mismo material extraído.  

c) Disposición de Tubería y Residuos 

- La tubería se transportará al patio de tubería para su evaluación y posterior 
destino: EO-RS, patio de chatarra o segundo uso para confección de soportes.  

- Por tratarse de tuberías que no superan las 3” de diámetro, el traslado hacia el 
patio de almacenamiento por medio de carreta remolcada con camioneta. 

- Los residuos peligrosos (trapos contaminados con hidrocarburos o grasas, tierra 
contaminada, etc.) serán entregados a una EO-RS para ser llevados fuera del 
Lote XIII y ser dispuestos en rellenos sanitarios autorizados. 

- Las estructuras metálicas de protección como puentes en cuerpos de agua o 
cerco perimétrico serán transportados a la base del taller de arenado y pintura 
para su mantenimiento y posterior almacenamiento para un futuro uso. 

- Las actividades para retiro de líneas no contemplan corte de vegetación, ya que 
se cuenta con un programa de desmalezado en corredores de líneas, cuya 
ejecución evita la acumulación de vegetación en estas instalaciones. 

- Estos trabajos se ejecutarán teniendo en cuenta el procedimiento de retiro 
definitivo de línea fuera de servicio. 

3.6 Uso de recursos 

3.6.1. Mano de Obra 

En los siguientes cuadros se presenta el requerimiento de mano de obra para las 
actividades de abandono de cada componente. 

Tabla 5. Servicios y Recursos para Abandono de Pozos de Subsuelo 

Componente a 
abandonar 

Recurso Humano Local 

Días de 
ejecución 

Operador 
Excavadora 

Conductor 
Volquete 

Conductor 
Cisterna 

Operador 
Cargador 

frontal 

Operador 
Motonivela

dora 

Operador 
Tractor D6 

PN-17 12 01 06 01 01 01 01 

SX38 10 01 06 01 01 01 01 

PN-64 14 01 06 01 01 01 01 

PN81 – PN81/RE 14 01 06 01 01 01 01 

PN-83 14 01 06 01 01 01 01 

PN-147 18 01 06 01 01 01 01 

PN-158 14 01 06 01 01 01 01 

PN181D 16 01 06 01 01 01 01 

PN166D 16 01 06 01 01 01 01 

PN188D 16 01 06 01 01 01 01 

PN118D 08 01 06 01 01 01 01 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 210)  
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Tabla 6. Requerimiento de Mano de Obra para el Abandono de Líneas de Flujo 

Componente 
a abandonar 

Recurso Humano Local 

Días de 
ejecución 

Capataz 
Esmeri 
lador  

Ayudante  
Operador 

compresor 

Conductor 
camioneta 
+ carreta  

Conductor 
cama baja 

Operador 
Excavadora  

Conductor 
Brazo 
Grúa  

L. Flujo PN15 10 01 - 10 01 01 - - - 

L. Flujo PN27 08 01 - 10 01 01 - - - 

L. Flujo PN72 02 01 - 10 01 01 - - - 

L. Flujo PN30 07 01 - 10 01 01 - - - 

L. Flujo PN34D 07 01 - 10 01 01 - - - 

L. Flujo PN16 06 01 - 10 01 01 - - - 

L. Flujo PN18 06 01 - 10 01 01 - - - 

L. Flujo PN32 06 01 - 10 01 01 - - - 

L. Flujo PN41 04 01 - 10 01 01 - - - 

L. Flujo PN63D 04 01 - 10 01 01 - - - 

L. Flujo 64 04 01 - 10 01 01 - - - 

L. G. Lift PN64 02 01 - 10 01 01 - - - 

Gasoducto 10” 
BAT03/EC01 

14 01 02 10 - - 01 01 01 

L. Flujo PN156 07 01 - 10 01 01 - - - 

L. G. Lift 
PN156 

05 01 - 10 01 01 - - - 

Oleoducto 6” – 
LB01/Tablazo 

60 01 02 10 24 - 01 01 01 

Gasoducto 6” 
EC01/PPT 

60 01 02 10 - - 01 01 01 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 211) 

3.6.2. Consumo de Agua 

Para el Plan de Abandono no se hará uso de ningún cuerpo de agua existente en la zona 
del proyecto, y no requiere de autorización de ANA, ni se extraerá agua subterránea, el 
abastecimiento de agua se realizará a través de proveedores autorizados (EPS GRAU).  

Durante las operaciones de abandono el consumo de agua industrial será 
aproximadamente de 8,0m3 por pozo de una cantidad de 176 m3, cuya fuente será de 
EPS Grau / Planta de filtrado Zeus. 

En lo que respecta al agua de consumo humano, esta se adquirirá a través de botellas 
comerciales de 20 L de capacidad mediante proveedor contratista. 

Tabla 7. Demanda de Agua por cada Componente a Abandonar 

Tipo de 
abandonado 

Componente a 
abandonar 

Demanda de agua (m3) 

Días de 
ejecución 

Agua potable 
Agua para 

riego 
Fuente de 

Abastecimiento 

Líneas de flujo 

L. Flujo PN15 10 57,20 - 

Agua potable 
procedente de la 
planta de ventas de 
EPS Grau – El Arenal. 

L. Flujo PN27 8 46,20 - 

L. Flujo PN72 2 6,60 - 

L. Flujo PN30 7 37,40 - 

L. Flujo PN34D 7 37,40 - 

L. Flujo PN16 6 32,00 - 

L. Flujo PN-18 5 26,65 - 

L. Flujo PN-32 5 26,65 - 

L. Flujo PN41 4 22,00 - 

L. Flujo PN63D 4 24,00 - 

L. Flujo 64 4 22,00 - 

L. Gas Lift PN64 2 13,00 - 

Gasoducto 10” 
BAT03/EC01 

10 55,60 - 

Oleoducto 6” – 
LB01/Tablazo 

38 209,00 - 

Gasoducto 6” EC01/PPT 48 264,00 - 

L. Flujo PN-156 0 0   
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Tipo de 
abandonado 

Componente a 
abandonar 

Demanda de agua (m3) 

Días de 
ejecución 

Agua potable 
Agua para 

riego 
Fuente de 

Abastecimiento 

L. G. Lift PN-156 0 0   
No se requiere agua 
potable

Pozos de 
abandono 

superificial y 
subsuelo 

(plataformas) 

Pozo subsuelo PN17 1 8 - 

   Agua potable 
procedente de la 

planta de ventas de 
EPS Grau – El Arenal. 

 

   Agua para riego 
procedente de la 
planta de filtrado 

(PTARD) del Lote XIII-
A.

Plataforma (PN-17) 12 66,00 454,00 

Pozo subsuelo PN181D 1 8 - 

Plataforma (181D) 16 88,00 605,00 

Pozo subsuelo PN166D 1 8 - 

Plataforma (PN166D) 15 82,50 567,00 

Pozo subsuelo PN188D 1 8 - 

Plataforma (PN188D) 16 88,00 605,00 

Pozo subsuelo PN81 – 
PN81/RE 

1 8 - 

Plataforma (PN81 – 
PN81/RE) 

14 77,00 529,00 

Pozo subsuelo PN118D 1 8 - 

Plataforma (PN118D) 8 44,00 302,00 

Pozo subsuelo SX38 1 8 - 

Plataforma (SX38) 8 44,00 302,00 

Pozo subsuelo PN64 1 8 -    Agua potable 
procedente de la 

planta de ventas de 
EPS Grau – El Arenal.

Plataforma (PN64) 14 77,00 1 058,00 

Pozo subsuelo PN83 1 8 - 

Plataforma (PN83) 14 77,00 1 058,00 

Pozo subsuelo PN147 1 8 -    Agua para riego 
procedente de la 
planta de filtrado 

(PTARD) del Lote XIII-
A.

Plataforma (PN147) 18 99,00 1 362,00 

Pozo subsuelo PN158 1 8 -    Agua potable 
procedente de la 

planta de ventas de 
EPS Grau – El Arenal.

Plataforma (PN158) 14 77,00 1 058,00 

Pozos de 
abandono de 

subsuelo 

PN09D 1 8 - 

   Agua potable 
procedente de la 

planta de ventas de 
EPS Grau – El Arenal.

PN3D 1 8 - 

PN97D 1 8 - 

PN97D/RE 1 8 - 

PN70 1 8 - 

PN72D 1 8 - 

PN68D 1 8 - 

PN127 1 8 - 

PN152 1 8 - 

PN196 1 8 - 

PN88D 1 8 - 

PN88AD 1 8 - 

PN155D 1 8 - 

PN184D 1 8 - 

PN21D 1 8 - 

PN22D 1 8 - 

PN09D 1 8 - 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 213) 

Para la ejecución de las actividades de abandono, se adquirirá proveedores locales para 
el agua, debidamente autorizados y regulados por las autoridades competentes, a fin de 
no afectar la disponibilidad de agua para las poblaciones del área de influencia.  

Agua Potable será suministrado por la empresa EPS Grau y es trasladado por camión 
cisterna desde la planta de agua “El Arenal” hasta el campamento de OLYMPIC. 

En lo que respecta al agua de consumo humano, esta se adquirirá también a través de 
botellas comerciales de 20 L de capacidad. 
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Durante la limpieza y retiro de la línea se usará sólo agua potable para el consumo 
humano del personal durante la ejecución de las actividades. 

3.6.3. Manejo de aguas residuales 

Los efluentes domésticos provenientes de los baños químicos serán dispuestos por el 
mismo proveedor, que es una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS). 

Respecto a las aguas grises y negras serán tratadas en la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticos (PTARD) en el Lote XIII-A, cuya capacidad es de 30 
m3/día. 

3.7 Descripción de las condiciones del área del proyecto en materia de recursos hídricos 

3.7.1. Clima y Meteorología 

Clasificación climática 

De acuerdo al sistema Thornthwaite, el área de emplazamiento de los componentes del 
Sector A, se ha identificado un tipo de clima, corresponde a una zona de clima semicálido, 
con ausencia de precipitaciones en todas las estaciones del año, con una clasificación 
de humedad atmosférica considerada como húmeda, representada por la simbología 
E(d) B’1 H3.  

Parámetros Hidrometeorológicos 

La información para la caracterización de estas variables corresponde a la registrada por 
la estación La Esperanza, durante el periodo del 2010 al 2020. La estación se encuentra 
ubicada aproximadamente 6 km al este del área de emplazamiento de los componentes 
a abandonar descritos en el presente Plan de Abandono. 

Se considera que esta estación es la más representativa por que mantiene similares 
características geográficas, así como la misma clasificación climática de acuerdo a la 
clasificación climática por el método de Thornthwaite (SENAMHI 1988) 

Tabla 8. Datos de la Estación Meteorológica La Esperanza 

Estación 
Clasificación 

climática 

Coordenadas 
Geográficas Altitud 

(m.s.n.m.) 

Departamento/ 
Provincia/ 

Distrito 
Parámetros meteorológicos 

Periodo 
de 

registro 
de datos 

Latitud Longitud 

La 
Esperanza 

E(d) B’1 H3 4°55' 81°3' 7 
Piura/ 
Paita/ 
Colan 

Precipitación 

2010- 
2020 

Temperatura 

Humedad relativa 

Velocidad y dirección del 
viento 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 20) 

A. PRECIPITACIÓN:  

El valor más alto de precipitación de los promedios mensuales multianuales se registró 
en el mes de marzo, con valores de 35,59 mm; mientras que, durante los meses de 
junio a noviembre, presentaron valores menores a 0,25 mm llegando hasta el valor de 
0 mm. 

B. TEMPERATURA: 

La estación La Esperanza registró valores promedios multianuales de temperatura 
máxima en los meses febrero y marzo, llegando a 31,42 y 31,61 °C. Por otro lado, los 
valores de las temperaturas más bajas correspondieron a 17,26 °C y 17,29 °C en los 
meses de agosto y setiembre. La temperatura media mensual multianual es 23,48 °C. 
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C. HUMEDAD RELATIVA 

Los valores de humedad relativa más altos de la media multianual se registraron en el 
mes de setiembre con 77,76%, mientras que los valores más bajos se registraron en 
el mes de abril con 72,19%. 

D. DIRECCION Y VELOCIDAD DEL VIENTO 

La velocidad del viento registrada en la estación La Esperanza varían entre 2,6 m/s y  

6 m/s, clasificados como ventonila según la escala de Beaufort, Con un promedio 
multianual de 4,26 m/s. La dirección predominante registrada en la estación La 
Esperanza, en el periodo evaluado corresponde al suroeste. 

3.7.2. Hidrografía e Hidrología 

El administrado señala lo siguiente: 

A. DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES HIDROGRÁFICAS 

El área de emplazamiento de los componentes del Plan de Abandono en el Sector A, 
se encuentra dentro de la cuenca Chira perteneciente a la región hidrográfica del 
Pacífico y dentro de la intercuenca 1379. 

a) Ámbito Regional 

A nivel regional, los componentes del Plan de Abandono se encuentran situados 
en la parte baja de la cuenca Chira y sobre la Intercuenca 1379. 

 Cuenca del Río Chira 

El río Chira, pertenece al sistema hidrográfico del Pacífico, alimentando sus 
cursos de agua primordialmente con precipitaciones estacionales que ocurren 
en su cuenca alta. La cuenca del río Chira tiene un área de drenaje superficial 
de 17940 km2 hasta su desembocadura en el mar; de los cuales 10 535 km2 
están dentro de territorio peruano. 

Desde sus nacientes y en territorio ecuatoriano, el río Chira adopta el nombre 
de Catamayo, nombre que conserva hasta la frontera y hasta la confluencia con 
el río Macará, al ingresar a territorio peruano cambia de nombre adoptando el 
de río Chira, contando con un tramo de 388,9 km, al final del cual desemboca 
en el Océano Pacífico. 

Tabla 9. Parámetros Geomorfológicos – Cuenca Chira 
Parámetros Cuenca Chira 

Área (km2)  10 535 

Perímetro (km)  776,22 

Longitud río (km)  388,90 

Pendiente cauce principal (%)  0,60 

Ancho Promedio (km)  27,09 

Índice Compacidad o coeficiente de Gravelius (kc)  2,13 

Rectángulo Equivalente, lado mayor (km)  358,74 

Rectángulo Equivalente, lado menor (km)  29,37 

Tiempo de Concentración (minutos)  2 818 

Tiempo de Concentración (metodología)  Kirpich 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 50) 

 Intercuenca 1379 

La Intercuenca 1379 tiene un área de 913,27 km2, se encuentra caracterizada 
por presentar quebradas secas y entre ellas las quebradas de Goyo y Río Viejo 
que se encuentran cercanas a los componentes a abandonar. 
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b) Ámbito Local 

Dada la ubicación local de los componentes de abandono, se han identificado dos 
cuerpos de aguas superficiales, las mismas que se encuentran delimitadas en dos 
microcuencas.  

 Microcuenca Quebrada Goyo La microcuenca tiene una extensión de 5,25 km2, 
con altitudes que varían entre 0 m s.n.m. y 5 m s.n.m. Su cauce presenta 
predominante dirección, noreste a suroeste con una longitud de 2,05 m. 

 Microcuenca Quebrada Río Viejo La microcuenca tiene una extensión de 34,15 
km2, con altitudes que varían entre 0 m s.n.m. y los 89 m s.n.m. Su cauce 
presenta predominante dirección, noreste a suroeste con una longitud de 8,73 
m. con un tramo de 388,9 km, al final del cual desemboca en el Océano Pacífico. 

Tabla 10. Parámetros Geomorfológicos – Quebrada Goyo y Río Viejo 
Parámetros Unidad Microcuenca Goyo Microcuenca Río Viejo 

Área  Km2  5,25  34,15 

Parámetro  Km  10,48  24,60 

Longitud del cauce  m  2,05  8,73 

Cota Máxima  m s.n.m.  5  89 

Cota Mínima  m s.n.m.  0  0 

Factor de forma  adimensional  1,25  0,45 

Densidad de drenaje  adimensional  0,39  0,26 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 51) 

Durante los eventos del fenómeno del Niño costero que tuvieron lugar en los años 
1983, 1998 y 2017, se presenciaron caudales anómalos en el Rio Chira que 
causaron desbordes e inundaciones a lo largo de su cuenca, sin embargo, se 
precisa que, durante el fenómeno del Niño del año 2017, no se registraron 
desbordes o daños a los componentes del sector A cercanos al cauce del río Chira. 

Asimismo, no hay registros que evidencien la activación de la Quebrada Goyo o la 
Quebrada río Viejo. Así mismo en la publicación “Plan de Defensas ribereñas y 
encauzamiento de ríos de Autoridad Autónoma Cuenca Hidrográfica Chira – Piura 
Comité Interinstitucional” (2007), no hace mención de las quebradas Goyo y río 
Viejo como quebradas que representen un peligro por ser cauces de quebradas 
intermitentes o estacionales, que en temporadas de lluvias se activan. 

B. INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUAS SUPERFICIALES  

Tabla 11. Inventario de Fuentes de Agua Superficial 
Coordenadas UTM (WGS 84) Zona 17S 

Caudal (m3/s) Descripción 
Este (m) Norte (m) 

487973 9455631 1,09  Quebrada Río Viejo 

486664 9457267 1,92  Quebrada Goyo 

486482 9456496 1,92  Quebrada Goyo 

486095 9458093 No medido  Río Chira 

501308 9459451 0,00  Quebrada Agua S/N 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 52) 

C. INVENTARIO DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 

En el área de emplazamiento de los componentes de abandono, existe una red de 
canales utilizados con fines agrícolas, los mismos que cruzan o se encuentran 
cercanos a los componentes. 
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Tabla 12. Inventario de Infraestructura Hidráulica 

Coordenadas UTM (WGS 84) Zona 17S 
Caudal (m3/s) Descripción 

Este (m) Norte (m) 

486963 9457230 0,03  CANAL 1 

486969 9457597 0,04  CANAL 2 

485648 9456988 0,09  CANAL 3 

486077 9457987 0,15  CANAL 4 

501134 9459638 0,33  CANAL 5 

488442 9453936 0,45  CANAL 6 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 53) 

D. FAJA MARGINAL 

Las fajas marginales fueron determinadas para las Quebradas Río Viejo y Goyo. Para 
el caso del Río Chira, cuerpo de agua superficial principal de la zona de estudio cuenta 
con hitos establecidos de faja marginal, los cuales fueron aprobados mediante las 
resoluciones R.D. N° 1297-2020 ANA-AAA.JZ-V, R.D. N° 435-2018 ANA-AAA-JZ-V, 
R.D. N° 229-2018 ANA-AAA-JZV y R.A. N° 189-1999 CTAR-PIURA-DRA-AACH-
ATDRCH 

3.7.3. Hidrogeología 

De acuerdo a las unidades hidrogeológicas del perfil estratigráfico de los pozos, se 
destaca que, en promedio en el Sector A, el espesor de material no consolidado está 
conformado por terrazas marinas del Tablazo Lobitos es de 95,1 metros y depósitos 
aluviales o con algunas intercalaciones de lutitas con trazas de arenas y 
conglomerados, lo que confiere condiciones de confinamiento en ciertos tramos 
conformados por arenas con estos techos impermeables.  

Este primer gran tramo superficial se caracteriza principalmente por estar conformado 
por acuíferos libres, generalmente extensos porosos no consolidados que suprayace a 
la formación Chira, conformado por lutitas impermeables y areniscas intercaladas con 
lutitas, además de limolitas y arenas gruesas en la parte media, por lo que, esta 
formación se considera casi impermeable conformando un acuitardo fisurado 
sedimentario de 426,11 metros de espesor aproximadamente. 

A. PROSPECCIÓN GEOFÍSICA 

A continuación, se presentan el cuadro de resultados de resistividades obtenidas 
de los SEVs realizados con sus respectivos espesores de capas, los cuales se 
grafican en el modelo conceptual del Sector A. 

Tabla 13. Resultados de Interpretación de los SEVs 

 
Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 55) 
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B. Acuífero 

Según geología regional el área de estudio se encuentra sobre depósitos cuaternarios 
conformados por aluviones del cono deyectivo del río Chira y terrazas marinas como 
las del Tablazo Lobitos y Talara en el Sector A. Presentándose en primer lugar un 
acuífero libre poroso no consolidado superficial, con unidades hidrogeológicas más 
profundas como acuitardos sedimentarios fisurados y acuícludos y acuífugos. 

C.  Napa Freática 

En el Sector A se pudo medir los niveles freáticos de la red de piezómetros y del 
monitoreo de fuentes de agua subterránea realizado, así como de manera indirecta a 
través de la interpretación de los sondeos eléctricos verticales. Se obtuvieron cotas 
de los niveles freáticos de 8 a 1 m s.n.m y dirección de flujo subterránea marcado al 
inicio de SE a NO en la parte más alta por la zona del Tablazo Lobitos y parte del 
Tablazo Talara y luego irregular al llegar a cotas inferiores cerca del río Chira, lo que 
refleja un pobre drenaje en esta última zona. 

D. UNIDADES HIDROGEOLÓGICAS 

En el siguiente cuadro se presenta las unidades hidrogeológicas identificadas en el 
sector A, indicando los materiales que lo conforman, los espesores y las 
permeabilidades para cada unidad. 

Tabla 14. Unidades Hidrogeológicas y Permeabilidades 
Geología Permeabilidad 

Unidad 
hidrogeológica Eratema Sistema 

Unidades 
Litoestratigráficas 

Código 
Espesor 

(m) 
K (m/s) Calificación estimativa 

C
en

o
zo

ic
a 

C
u

at
er

n
ar

io
 

Depósitos eólicos Qh-e 3 10-3 Rocas permeables 
Acuífero poroso no 

consolidado Depósitos aluviales Qh-al 
45 3x10-2 Rocas permeables 

10 10-4 Rocas permeables 

Formación Tablazo 
Lobitos 

Qp-tl 13 0,5x10-6 Rocas poco permeables 

Acuífero poroso 
poco consolidado 

Formación Tablazo 
Talara 

Qp-tt 3 0,5x10-7 Rocas permeables 

T
er

ci
ar

io
 

Formación Miramar Tm-m 25 10-6 Rocas poco permeables 

Formación Chira Te-ch 44,2 a 146 10-8 Rocas impermeables 
Acuitardo fisurado 

sedimentario 

Formación Verdum Te-V 85 a 335 10-7 Rocas poco permeables 
Acuitardo fisurado 

sedimentario 

Formación Palegreda Tp-pg 11,3 a 297 10-9 Rocas impermeables Acuicludo 

Formación Salinas Tp-s 28,6 a 763 10-8 Rocas impermeables 
Acuitardo fisurado 

sedimentario 

Formación Balcones  - 10-9 Rocas impermeables 
Acuifugo P a l e o z o i c o

 

Paleozoico  - 10-10 Rocas impermeables 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 57) 

E. MODELO CONCEPTUAL HIDROGEOLÓGICO 

En el Sector A se diferencia un primer acuífero libre superficial de material poroso no 
consolidado conformado por: depósitos aluviales, antiguas terrazas marinas del 
Tablazo Lobitos y depósitos de playa, este acuífero podría llegar a una profundidad 
de 146 m según registros litológicos de perforaciones.  

La dirección del flujo de agua subterránea en este acuífero se desarrolla 
principalmente de sureste a noroeste hacia la parte baja del río Chira, sin embargo, 
también se evidencia una recarga de parte de este río hacia el acuífero, lo cual 
demuestra una dirección de circulación no muy marcada en zonas cercanas a la ribera  
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de la margen izquierda del río, por lo que se podría decir que no existe un buen drenaje 
de las aguas superficiales y subterráneas, las cuales, estas últimas, encuentran muy 
cerca de la superficie, esto debido en parte a una topografía casi plana de esta parte 
de la cuenca, manteniendo el nivel de la napa freática muy cerca de la superficie (entre 
1 a 2 m de profundidad). 

La zona de recarga de este acuífero se inicia en las partes altas de la cuenca, por 
encima de los 200 m s.n.m., y se intensifica aguas abajo por acción de la infiltración 
del río Chira y por la red de canales y drenes, además de infiltraciones zonas de 
cultivos ubicados a cotas por encima de los 90 m s.n.m., en dirección sureste a la 
altura de las localidades de Buenaventura y la Huaca. 

Figura 1. Modelo Conceptual 

 
Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (Mapa 5 anexo) 

Según el Instituto Geográfico Minero y Metalúrgico, el emplazamiento del Lote V de 
GMP en Talara se asienta sobre las siguientes unidades de hidrogeología presenta: 

 Cuaternario pleistoceno- marino (Qpl-m): Presenta formaciones consolidadas 
fisuradas, incluye formaciones Kársticas; las cuales están conformadas por 
acuíferos locales o discontinuos productivas, o acuíferos extensos, pero solo 
moderadamente productivos permeabilidad media). No incluye la existencia en 
profundidad de otros acuíferos cautivos y más productivos. 

 Paleógeno eoceno marino (Pe -m): Presenta formaciones con acuíferos locales 
(detríticos o fisuradas) o regiones sin agua subterráneas con cantidad apreciable, 
conformadas por acuíferos locales, en zonas meteorizadas en formaciones 
consolidadas, sin excluir acuíferos cautivos mis productivos (permeabilidad baja a 
muy baja). 

 Cuaternario holoceno- continental (Qh- c): Presentan formaciones detríticas 
permeables en general no consolidadas, conformadas por acuíferos generalmente 
extensos, con profundidad elevada. Paleógeno oligoceno mioceno (Po -m): 
Presenta formaciones con acuíferos locales o regiones sin agua subterránea con 
cantidad apreciable. 
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3.7.4. Calidad de Agua Superficial y Marino-Costera y Agua Subterránea 

La caracterización de la calidad de agua superficial y marino-costero, se realizó en base 
a los resultados de los monitoreos de las estaciones ubicadas en el área de influencia 
ambiental del Sector A, la selección de las estaciones de muestreo se ubicó siguiendo 
los siguientes criterios: 

- La red hídrica del área influencia ambiental o cuerpos de agua colindantes. 
- Estaciones de monitoreo más cercanos a los componentes a abandonar, ubicados 

en el Sector A. 
- Resultados de monitoreo de los últimos 5 años. 
- Red de monitoreo ambiental aprobados en IGA desarrollados en este sector. 
- Y lo establecido por la R.J. N° 010-2016-ANA "Protocolo Nacional para el Monitoreo 

de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales". 

A continuación, se presenta las estaciones de monitoreo que se ejecutan como parte 
del Programa de Monitoreo Ambiental implementado por OLYMPIC. 

Tabla 15. Estaciones de calidad de agua superficial 

Código 

Coordenadas UTM WGS 84 
Zona 17 Sur Descripción 

Estudio 
Ambiental 

Este (m) Norte (m) 

RCH-01 486369 9458563 Agua del río Chira EIA 2005 

A-3 486646 9457206 Quebrada Goyos ITS 2018 

A-4* 484915 9458262 
Rio Chira 500m, Aguas arriba antes de la 

confluencia con el mar. 

PMA-2009 
A-5 485654 9456996 

100m más debajo de la toma drenaje agrícola 
Santa Elena.  

A-6 489228 9457371 100 m de la toma de drenaje agrícola del Rosario. 

A-7 488461 9454396 
Agua de afloramiento antes del funcionamiento del 

Flare 3. 

W-H5-11-
09 

488474 9454173 
A 100m del NE del Pozo PN 23 (Quebrada Río 

Viejo) 
EIA-2011 

Donde: (*) Denominado también como RCH-02. 
EIA 2005: EIA del Proyecto de Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote XIII-A (R.D. N° 132-2005-MEM-AAE) 
ITS 2018: ITS Proyecto de Ampliación de Recuperación Secundaria por Inyección de Agua de Producción en el Lote XIII-A 
PMA 2009: PMA Ampliación de las Facilidades de Producción Parciales en el Lote XIII-A Yacimiento la Isla  
EIA 2011: EIA Instalación, Uso y Funcionamiento de la Batería LB-01 - Lote XIII-A (R.D. Nº 251-2011-MEM/AAE) 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 58) 

Tabla 16. Ubicación de las Estaciones de Muestreo de Agua Superficial– octubre y noviembre 
del 2021 

Tipo Estación 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 17 Sur 

Este (m) Norte (m) 

Superficial 

61795-AC-PA-01* 492685 9449570 

61795-AC-PA-02* 492632 9449527 

61795-AC-PA-03 488444 9453924 

61795-AC-PA-04 486959 9457229 

61795-AC-PA-05 486979 9457632 

61795-AC-PA-06 486117 9457962 

61795-AC-PA-07 486083 9458080 

61795-AC-PA-08 501128 9459587 

61795-AG-PA-09 487370 9459163 

61795-AG-PA-10 488131 9459133 

61795-AG-PA-11 489686 9460502 

61795-AG-PA-12 488908 9460243 

Dónde: (*) En esta estación NO se encontró presencia de agua por lo cual no pudo realizarse el muestreo previsto. 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 61) 
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Tabla 17. Ubicación de las Estaciones de Agua Marino-costero 

Código 
Coordenadas UTM WGS 

84 Zona 17 Sur Descripción 
Estudio 

Ambiental 
Este (m) Norte (m) 

AM-01 488200 9453912 Agua de mar Lote XIII-A EIA 2005 

A-1 485747 9456216 A 150 m del Mar 
EIA 2010 

A-2 485624 9456043 A 25 m de la orilla Mar Adentro 

A-8 487764 9453012 
A 1 km mar adentro con respecto al 

PN18 
PMA 2009 

Donde: EIA 2005: EIA del Proyecto de Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote XIII-A 
EIA 2010: EIA Instalación, Uso y Funcionamiento de la Planta de Procesamiento de Gas Licuado de 

Petróleo PTG-01-Piura  
PMA 2009: PMA Ampliación de las Facilidades de Producción Parciales en el Lote XIII-A Yacimiento la Isla  

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 53) 

A. Resultados e Interpretación Calidad de agua superficial 
De la evaluación histórica de los resultados se tienen los siguientes parámetros  que 
excedieron el ECA agua Categoría 3: Riego de vegetales y bebida de animales, 
subcategoría D1: Riego de vegetales. 

 pH, A-5, A-6, RCH-01, A-7, A-5, A-6 y W-H5-11-09 debido a la alcalinidad de las 
aguas, estaría relacionado a las condiciones naturales de la zona ya que también 
se evidenció valores altos de sodio en los monitoreos. 

 Conductividad eléctrica, A-3, A-4, A-5, A-7, RCH-1 y W-H5-11-9, representan un 
gran riesgo de salinidad muy alto, ya que en algunos meses superan por mucho 
el valor referencial del ECA, pudiendo considerar estas aguas con alto grado de 
mineralización, esto debido a que probablemente estuvieron mucho tiempo en 
contacto con rocas solubles como calizas y dolomías. 

 DBO5, A-7, RHC-01 y W-H5-11-09, podría deberse a que estos cuerpos de agua 
se encuentran expuestos y presentan poca dinámica. Por otro lado, las 
excedencias en el punto RCH-01, podría deberse al vertimiento de desagües 
directamente al río, así como hacia los canales. 

 DQO, A-4, A-5, A-7, RCH-01 y W-H5-11-09, podría deberse a la presencia de 
materia orgánica e inorgánica por parte de los efluentes que desembocan en la 
cuenca del río Chira cerca de las estaciones afectadas. 

 Fluroruro, 61795-AC-PA-03, 61795-AC-PA-04 y 61795-AC-PA-07 (octubre 2021) 
y AG-PA-09 excedió el valor del ECA agua categoría 3.  

 Oxígeno Disuelto, W-H5-11-09, deberse a la alta temperatura alcanzada durante 
ese mes, ya que la temperatura influye directamente en la presencia de oxígeno 
disuelto en los cuerpos de agua. 

 Aceites y grasas, estaciones A-7 y W-H5-11-09 (años 2019 y 2020) que podría 
deberse al vertimiento de desagües directamente al río. 

 Aluminio, A-4 y RCH-01 (febrero 2016 y marzo 2017) se presume que es debido 
a la descarga de efluentes industriales que se realiza en el río Chira, así como la 
presencia de canales que suelen contener residuos de plaguicidas y fertilizantes 
dada la actividad agrícola presente en la zona. 

 Bario, W-H5-11-09 (enero 2019) tal vez se debe como parte de las sales (sulfato 
de vario, el más común) predominantes en esta zona que es debido al probre 
drenaje y a los altos valores de evotranspiración.    

 Berilio, A-7 (febrero 2020) del agua proveniente del desgaste de rocas y del suelo. 

 Boro, A-4, A-7, RCH-01 y W-H5-11-09 (2016 al 2020); 61795-AC-PA-03, 61795-
AC-PA-04 y 61795-AC-PA-07 (octubre 2021), AG-PA-09, (noviembre 2021); 
Hierro, A-4, RCH-01 y W-H5-11-09; Mercurio, A-4 y A-7; ySelenio, A-3, A-7, RCH-
01 y W-H5-11-09; y Manganeso, A-4, A-5, A-7, RCH-01 y W-H5-11-09 debido a 
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la descarga de efluentes industriales que se realiza en el río Chira, así como la 
presencia de canales que suelen contener residuos plaguicidas y fertilizantes. 

 Cloruros, estación W-H5-11-09 (año 2018, 2019 y 2020); 61795-AC-PA-03, 
61795-AC-PA-04, 61795-AC-PA-05, 61795-AC-PA-06 y 61795-AC-PA-07 
(octubre 2021). AG-PA-09 (noviembre 2021) La excedencia de este parámetro 
estaría influenciada por la cercanía de la estación W-H5-11-9 con el agua de mar, 
la cual se encuentra a 500 metros del agua de mar 

 Sulfatos, W-H5-11-9  (marzo y abril  2016) 61795-AC-PA-03, 61795-AC-PA-04 y 
61795-AC-PA-07 (octubre 2021), AG-PA-09 (noviembre 2021) la excedencia de 
sulfatos podría estar relacionada a la presencia de pesticidas en el agua. 

 Niquel, estación A-7. 

 Nitritos, W-H5-11-9  (junio 2019). Los nitritos representan el inicio del ciclo 
geoquímico del Nitrógeno (N), su presencia en los cuerpos de agua en 
concentraciones relativamente altas, son indicadores de contaminación reciente 
por materia orgánica, generalmente descargas de aguas residuales domésticas. 

 Detergentes, W-H5-11-9 (marzo 2018)  por el afloramiento de este cuerpo de 
agua podría deberse al vertimiento de aguas residuales domesticas realizados en 
los canales existentes en la zona. 

B. Resultados e Interpretación Calidad de agua de mar 
De la evaluación histórica de los resultados de monitoreos de calidad de agua 
marino-costero, algunos parámetros excedieron el ECA agua Categoría 4: 
Conservación del ambiente acuático, subcategoría E3: Ecosistemas costeros y 
marino, Marinos, los cuales se indican a continuacion: 

 pH, estación A-8 en junio del 2019. 

 Sólidos suspendidos totales, AM-01 en el año 2020 podría estar influenciada por 
la descarga de aguas domésticas hacia el mar. 

 Fósforo total: A-8 (marzo 2020) y A-2 (junio 2020), . influenciada por la descarga 
en exceso de detergentes, pesticidas, fertilizantes y aguas residuales urbanas 

 Mercurio: AM-01 (marzo y junio 2018) por la combustión del carbón y las 
actividades mineras liberan mercurio a la atmósfera como contaminante gaseoso, 
del que parte se deposita en el océano. 

 DBO5: A-2 (enero 2019) puede estar influenciada por la descarga de aguas 
domésticas hacia el mar. 

 Níquel: A-2 (enero 2019 influenciada por la descarga de aguas domésticas hacia 
el mar. 

 Zinc, AM-01 (marzo del 2020) y en la estación A-2 (diciembre 2020) relacionados 
a la presencia natural de este tipo de metales en la zona. 

 Coliformes Termotolerantes, 61795-AC-PA-04 (octubre 2020) podría estar 
influenciada por la descarga en exceso de aguas residuales urbanas 

3.7.5. Calidad de Agua Subterránea 

La caracterización de la calidad de agua subterránea, se realizó en base a los 
resultados de los monitoreos de las estaciones ubicadas en el área de influencia 
ambiental del Sector A. La selección de las estaciones de muestreo se ubicó siguiendo 
los siguientes criterios: 

• La red hídrica del área influencia ambiental o cuerpos de agua colindantes. 
• Red de monitoreo ambiental aprobados en Instrumentos de Gestión Ambiental 

ubicados en este sector. 
• Resultados de monitoreo de los últimos 5 años. 
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Tabla 18. Ubicación de las Estaciones de Agua Subterránea 

Estación 
Coordenadas UTM WGS 84 

Zona 17 Sur Descripción IGA 

Este (m) Norte (m) 

W-A2-11-09 485698 9456228 a 50 m al NO del Pozo PN 25 
EIA -2011 

W-A5-11-09 488364 9454131 a 10 m al NO del Pozo PN 23 

PM-1 489723 9452598  - 

PMA-2009 

PM-2 488293 9454062  - 

PM-3 485185 9457139  - 

PM-4  486815 9457249  - 

PM-5 486378 9456272 - 

PF-1 485988 9458032  - 

PF-2  486086 9457857  - 

PF-3 486683 9457477 - 

PF-4 486679 9457215  - 

PF-5  487622 9455323  - 

PF-6  487648 9455087  - 

Dónde: EIA -2011 EIA Instalación, Uso y Funcionamiento de la Batería LB-01 - Lote XIII-A 
PMA-2009 PMA Ampliación de las Facilidades de Producción Parciales en el Lote XIII-A Yacimiento la Isla  

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 60) 

Tabla 19. Ubicación de las Estaciones de Muestreo de Agua Subterránea – octubre y 
noviembre del 2021 

Tipo Estación 
Coordenadas UTM WGS 84 Zona 17 Sur 

Este (m) Norte (m) 

Subterránea 61795-AS-PA-01 501360 9459546 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 61) 

Resultados e Interpretación Calidad de agua Subterranea 

Por ser componentes de diferente comportamiento, las aguas subterráneas no pueden 
evaluarse bajo el mismo estándar de calidad de las aguas superficiales, por lo que, se 
toma como referencia orientativa las normas internacionales vigentes Normativa 
Holandesa, Soil Remediation Circular 2013. 

Las excedencias de los resultados de los metales (mercurio, arsénico, cadmio, bario, 
plomo, cobre, níquel, zinc y cobalto) en el agua subterránea se deben a la influencia de las 
aguas del río Chira donde se vierten efluentes industriales y domésticos a lo largo de su 
recorrido, ya que estos mismos parámetros excedieron el ECA para agua superficial. Esta 
influencia se debe a que las características del acuífero presente en la zona del sector A, 
se caracteriza por presentar capas permeables por donde se infiltra el agua superficial, 
sumado a que no presenta un buen drenaje ya que la pendiente en esta zona es plana, 
ello en concordancia al Informe de Evaluación Hidrogeológico. 

3.8 Evaluación de Impactos ambientales 

No considera impactos relacionados a los recursos hídricos. 

3.9 Medidas de Manejo  

El administrado no considera medidas vinculadas a recursos hídricos. 

3.10 Programa de Monitoreo 

Presenta el Programa aprobados en los IGA del Lote XIII-A, dicha red de monitoreo 
contempla el inventario de fuentes de agua mencionadas en el Línea Base del presente Plan 
de Abandono, así como los cuerpos de agua que se intercepten con los componentes.  

Asimismo, no considera adicionar puntos de monitoreo de la calidad de agua ya que las 
actividades contempladas para el Plan de Abandono no generan ningún tipo de vertimiento, 
por lo tanto, no afectan cuerpos de agua superficiales, aguas marinas, ni subterráneas.  
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Tabla 20. Puntos de monitoreo de Calidad de agua superficial - Lote XIII-A 

IGA Código Descripción 

Coordenadas 
UTM WGS 84 
Zona 17Sur Parámetros 

Frecuencia 
y reporte 

Etapa 
Normativa de 
comparación 

Este Norte 

EIA- 2011  
W-H5-
11-09 

- 488474 9454173 

DBO, DQO, 
Cianuro, OD, 

sulfuro, carbonatos, 
nitratos, fosfato 
total, fenoles, 

Cloruros, fosfato 
total, fenoles, Cr VI, 
Ar, Cu, Fe, Hg, Na, 

Zn 

Mensual 
Construcción, 
operación y 

cierre 

D.S. N° 004-
2017-MINAM 
(Categoría 3: 

Riego de 
vegetales y 
bebidas de 

animales, D1: 
riego de 

vegetales). 

EIA 2005- RCH-1 - 489187 9460121 

Temperatura 
ambiente, 

Temperatura del 
agua, Cloruros, 

A&G, Ba, Cd, Hg, 
Pb, pH, CE 

Trimestral - 

PMA 2009 

A-5 

100m más 
debajo de la 
toma drenaje 

agrícola Santa 
Elena. (No se 

encontró agua)* 

485654 9456996 
Turbidez, 

temperatura, STS, 
Conductividad, 
aceites, grasas, 

coliformes fecales, 
y totales, pH, OD, 
TPH, DQO, DBO, 

Sulfuros, Arsénico, 
Mercurio y Plomo 

Trimestral 
Construcción, 
operación y 

cierre A-6 

100 m de la 
toma de drenaje 

agrícola Del 
Rosario. (no se 
encontró agua)* 

489228 9457371 

A-7 

Afloram. Superf. 
antes del 

funcionamiento 
del Flare 3 

488461 9454396 

ITS-2018- A-3 
Quebrada de los 

Goyos 
486646 9457206 

Temperatura, pH, 
Conductividad 

eléctrica, Salinidad, 
Aceites y grasas, 

TPH 

Semestral 
Construcción, 
operación y 

cierre 

Donde: EIA 2005: EIA del Proyecto de Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote XIII-A 
PMA 2009: PMA Ampliación de las Facilidades de Producción Parciales en el Lote XIII-A Yacimiento la Isla (R.D. Nº 252-2009- MEM/AAE) 
ITS-2018: Informe Técnico Sustentatorio Ampliación de Recuperación Secundaria por Inyección de Agua de Producción en el Lote XIII-A  

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 240) 

Tabla 21. Puntos de monitoreo de Calidad de agua Subterránea - Lote XIII-A 

IGA Código Descripción 

Coordenadas 
UTM WGS 84 
Zona 17Sur Parámetros 

Frecuencia 
y reporte 

Etapa 
Normativa de 
comparación 

Este Norte 

EIA - 2011 

W-A2-11-09* 
a 50 m al NO 
del Pozo PN 

25 
485698 9456228 

pH, SDT, Ar, Ba, 
cd, Cr, Cu, Pb, 
Hg, Zn, Cianuro 
libre, fenoles, 
Aceite mineral 

Coliformes 
fecales y 

Coliformes 
Totales, . 

Mensual Construcción, 
operación y 

cierre 

Normativa 
Holandesa 

Soil 
Remediation 

Circular 2013.  
 

W-A4-11-09 
a 100 m al 

NO del Pozo 
PN 13 

487508 9455723 

W-A5-11-09 
a 10 m al NO 
del Pozo PN 

23 
488364 9454131 

PMA - PM1 - 489723 9452599 Turbidez y Bimensual 
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IGA Código Descripción 

Coordenadas 
UTM WGS 84 
Zona 17Sur Parámetros 

Frecuencia 
y reporte 

Etapa 
Normativa de 
comparación 

Este Norte 

2009 PM2 - 488294 9454063 temperatura, 
STS, 

Conductividad, 
aceites, grasas, 

coliformes 
fecales, y totales, 

pH, OD, TPH, 
DQO, DBO, 

Sulfuros, 
Arsénico, 
Mercurio y 

Plomo, 
hidrocarburos 

totales de 
petróleo, 

hidrocarburos 
aromáticos, 
benceno, 
tolueno, 

etilbenceno y 
xileno (BTEX). 

PM3 - 485186 9457139 

PM4  - 486816 9457249 

PM5  - 486379 9456273 

PF1 - 485988 9458032 

PF2  - 486086 9457857 

PF3                                                                                                           - 486679 9457215 

PF4 - 487622 9455323 

PF5  - 487648 9455087 

PF6  

- 

491456 9458473 

Donde: EIA 2005: EIA del Proyecto de Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote XIII-A 
PMA 2009: PMA Ampliación de las Facilidades de Producción Parciales en el Lote XIII-A Yacimiento la Isla (R.D. Nº 252-2009- MEM/AAE) 

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 240) 

3.11 Costos y cronograma 

El administrado señala que el tiempo estimado para el abandono de los componentes (pozos 
y líneas de flujo).  Será de aproximadamente 7 meses según el cronograma adjunto. 
Asimismo, el monto estimado de la inversión será de $ 1 764 291,16. 

Tabla 22. Cronograma del Plan de Abandono 
Componentes Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 S 0 1 S 0 2 S 0 3 S 0 4 S 0 5 S 0 6 S 0 7 S 0 8 S 0 9 S 1 0 S 1 1 S 1 2 S 1 3 S 1 4 S 1 5 S 1 6 S 1 7 S 1 8 S 1 9 S 2 0 S 2 1 S 2 2 S 2 3 S 2 4 S 2 5 S 2 6 S 2 7 S 2 8 

PN17                                                         

SX38                                                         

PN81D                                                         

PN83                                                         

PN147                                                         

PN158                                                         

PN118D                                                         

PN181D                                                         

PN166D                                                         

PN188D                                                         

Clúster de líneas 
BAT-01 

                                                        

PN-15                                                         

PN-27                                                         

PN-72                                                         

Clúster de líneas 
BAT-02 

                                                        

PN-30                                                         

PN-34D                                                         

Clúster de líneas 
BAT-03 

                                                        

PN-16                                                         

PN-18                                                         

PN-32                                                         

PN-41                                                         

PN-63D                                                         

PN-64                                                         

PN-131                                                         

Gasoducto 10"                                                         
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Componentes Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 S 0 1 S 0 2 S 0 3 S 0 4 S 0 5 S 0 6 S 0 7 S 0 8 S 0 9 S 1 0 S 1 1 S 1 2 S 1 3 S 1 4 S 1 5 S 1 6 S 1 7 S 1 8 S 1 9 S 2 0 S 2 1 S 2 2 S 2 3 S 2 4 S 2 5 S 2 6 S 2 7 S 2 8 

Clúster de líneas 
BAT-04 

                                                        

PN-156 (L. Flujo)                                                         

PN-156 (L. G. Lift)                                                         

Ductos principales                                                         

Oleoducto 6” – 
LB01/Tablazo 

                                                        

Gasoducto 6” 
EC01/PPT 

                                                        

Abandono Total 
(Superficie y 
Subsuelo) 

                                                        

PN17                                                         

SX38                                                         

PN81RE-PN81                                                         

PN83                                                         

PN147                                                         

PN158                                                         

PN181D                                                         

PN166D                                                         

PN188D                                                         

PN118D                                                         

Abandono de 
Subsuelo 

                                                        

PN09D                                                         

PN33                                                         

PN21D                                                         

PN22D                                                         

PN3D                                                         

PN97D-PN97DRE                                                         

PN70                                                         

PN72D                                                         

PN68D                                                         

PN127                                                         

PN152                                                         

PN196                                                         

Fuente: Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A (cuadro 7) 

4. OBSERVACIONES EN MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS 

Luego de evaluar el Plan de Abandono Parcial de las líneas de flujo de los pozos PN-200 y 
PN-186” presentado por la empresa Olympic Perú Inc., Sucursal del Perú, se tiene las 
siguientes observaciones las mismas que deberán ser subsanadas:  

4.1 Observación N° 1. En el Capítulo 1. Descripción de las instalaciones a abandonar se 
describe las etapas y actividades previstas, al respecto el Administrado deberá: 

a) Detallar y describir los componentes considerados en el Plan de Abandono según los 
instrumentos de gestión ambiental aprobados, describiendo la interacción, 
acoplamiento y funcionamiento de los mismos como sistema integral. Incluir una tabla 
con todos los componentes del Lote XIII-A, indicando aquellos que son incluidos en este 
Plan de abandono parcial y aquellos que seguirán operando, según sus IGA aprobados. 

b) Sobre la ubicación del pozo PN181D, en el cuadro 14 del PAP considera 9 vértices     
(A-I) sin embargo en el cuadro 17 matriz solo considera 5 vértices (A-E), así como el 
nombre no corresponden dado que debería decir PN181D y dice 181D; revisar y corregir 
donde corresponda. 

c) En cuanto a las actividades de abandono, aclarar y describir si la compactación de 
caminos involucrará demanda de agua y si estos tienen previsto el cruce de cuerpos de 
agua natural y/o infraestructura; y si habilitara accesos para las labores de abandono, 
deberá describir las actividades previstas para tal fin (rehabilitaciones de accesos, 
terraplén, u otras), incluyendo la ubicación cartográfica y mapas de las mismas.  
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d) De ser el caso y los sitios contaminados también formen parte del presente Plan de 
Abandono, deberá describir los sitios previstos, su ubicación, así como la interacción 
con los recursos hídricos presentes; del mismo modo desarrollar las medidas de 
manejo, disposición final y si tiene o tuvo interacción con fuentes de agua superficial y 
subterránea; las medidas de contingencia previstas para el cierre de estas zonas 
conforme a la normativa vigente. 

e) En cuanto a la etapa de abandono de pozos; deberá precisar sobre las acciones de 
obturación previstas, describiendo las mismas, y como se realiza el seguimiento 
previsto. 

4.2 Observación N° 2. De la revisión de la descripción del Proyecto en cuanto a aspectos 
relacionados con recursos hídricos, el administrado deberá presentar lo siguiente: 

a) Presentar un diagrama de procesos cuantificado y el balance hídrico de la situación 
actual en base a los instrumentos de gestión ambiental aprobados y otro balance 
considerando las etapas del Plan de Abandono debiendo incluir el sistema de manejo 
de aguas (captación, recirculación y disposición final de las aguas de uso doméstico e 
industrial) expresados en m3/año, m3/día y l/s; mencionando la fuente de abastecimiento 
y el respectivo derecho de uso de agua. 

b) En cuanto al cuadro 213 donde señala la Demanda de Agua por cada Componente a 
Abandonar; deberá aclarar sobre la demanda de los pozos de abandono 
administrativos, asimismo, incluir los cálculos específicos de la demanda de agua 
industrial y doméstica (según el número de personal, cronograma, uniformizando 
unidades m3/día o l/s), requerida para las actividades de movilización, abandono de los 
componentes (pozos, oleoducto, líneas y otros). 

De ser el caso para las actividades de revegetación y recuperación de sitios 
contaminados y post cierre precisando los valores totales requeridos por etapa y las 
respectivas fuentes de abastecimiento y/o derecho de uso de agua. Asimismo, precisar 
si tiene previsto el reúso para riego de áreas verdes y/o caminos, incluir detalle de ser 
el caso. 

c) En cuanto al manejo de aguas residuales, precisar si tiene previsto la generación de 
aguas residuales industriales, de ser el caso describir el sistema de tratamiento y 
disposición final estas aguas generadas durante el proceso de abandono con las 
especificaciones de drenaje (conducción y disposición) previstos incluyendo el mapa 
respectivo; así como señalar si estas se inyectaran, los volúmenes previstos, la 
ubicación del pozo inyector, precisar si no excede a lo aprobado en su IGA; y de ser el 
caso, detallar el transporte y contingencia durante limpieza, retiro de ductos y perdidas 
en el transporte. 

d) Según lo indicado, tiene previsto el tratamiento de las aguas grises y negras mediante 
la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticos (PTARD) en el Lote XIII-A, 
aclarar si esta cuenta con la capacidad suficiente para tratar el excedente de lo ya 
aprobado; incluir diagrama con los aportes actuales aprobados en IGAs anteriores y el 
previsto en este Plan de Abandono. Así como, precisar la disposición final de las 
mismas, incluyendo el mapa de ubicación y plano del sistema.  

4.3 Observación N° 3. En el Ítem 5.1.2.7 Hidrografía e Hidrología, el Administrado deberá 
considerar lo siguiente:  
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a) Ha descrito las características de la hidrografía del río Piura a nivel regional y a nivel 
local describe las microcuencas de las Qdas. Goyo y río Viejo; así mismo presenta en 
el Anexo V-9 la Caracterización Hidrológica y Faja Marginal, en donde en la Figura Nº 
2 Hidrografía del Área de Estudio, solo se observa la delimitación de la cuenca del río 
Chira y su red hidrográfica. Sin embargo, respecto a la hidrografía del ámbito local no 
se tiene delimitado. Se solicita al Administrado la delimitación de las unidades 
hidrográficas del ámbito de estudio y del proyecto, en coordenadas UTM y a escala 
conveniente, incluyendo los componentes del Plan de Abandono, para su evaluación. 

b) Incluir la caracterización hidrológica de las unidades hidrográficas regional y local 
teniendo en consideración las características de los caudales promedios mensuales, 
anuales, así mismo los caudales máximos y mínimos 

c) El Administrado ha presentado los inventarios de las fuentes de agua superficial e 
inventario de la infraestructura hidráulica, presentados en los cuadros Nº 52 y 53 y una 
breve descripción de dichas fuentes en infraestructura; sin embargo, esta información 
carece de las principales características hidráulicas. Por tal motivo el Administrado 
presentar las planillas del Inventario, de acuerdo a las guías siguientes. R.J Nº 319-
2015 ANA, Guía de Inventario de Fuentes Naturales y la R.J Nº 030-2013 ANA, 
Inventario de Infraestructura Hidráulica y los Cuadros resúmenes de ambos inventarios, 
en donde se pueda apreciar la ubicación (coordenadas UTM), características 
hidráulicas, aforos, usos y estado actual. Presentar los mapas correspondientes en 
coordenadas UTM y a escala conveniente, con las ubicaciones de los puntos en donde 
se realizó dichos inventarios, con las fotografías que corresponda. 

d) Presentar la distancia y/o superposición de los componentes del PAP respecto a los 
recursos hídricos; así como, los cruces de cuerpos de agua (superficial y subterránea) 
con las líneas/ tuberías previstas en el abandono y de ser el caso describir las medidas 
de manejo y/o disposición final. Incluir la delimitación de la faja marginal del rio Chira 
aprobada (KMZ, y/o SHAPEFILES), respecto a la ubicación de los componentes 
previstos a abandonar,  

e) Aclarar el proceso de abandono, las medidas de manejo, prevención y/o contingencia 
respecto a los componentes ubicados dentro de la faja marginal 

4.4 Observación N° 4. Respecto a la prospección geofísica desarrollada para el presente plan 
de abandono parcial, que tiene como finalidad ayudar a la caracterización hidrogeológica 
del ámbito de estudio, solo cuenta con la interpretación de 4 SEVs y estos no se muestran 
en la evaluación y en los mapas de los 15 SEVs mostrados. El administrado deberá de 
especificar del porqué solo la consideración del sector A que se indica en el Anexo V 10. Así 
mismo, se deberá de plasmar en los mapas de ubicación todos los SEVs detallados en el 
ítem de Prospección Geofísica, así también las secciones geo resistiva y ubicarlas de 
manera adecuada con la finalidad de aportar al estudió hidrogeológico.  

4.5 Observación N° 5. En cuanto a la caracterización de acuíferos en la zona de influencia, el 
administrado realiza la descripción en lo principal de los depósitos cuaternarios como 
acuíferos libres porosos no consolidados superficiales, así también la presencia de 
acuitardos sedimentarios fisurados y acuícludos y acuífugos que se encuentran más 
profundos, estos deberán estar mostrados en secciones hidrogeológicas a escala adecuada 
y su ubicación en planta de las mismas. Las secciones solicitadas deberán de guardar el 
sentido y concordancia con la información existente y la zonificación de la extensión de las 
mismas, debido a que por la ubicación de los componentes objetos del presente plan de 
abandono existen de zonas que no cuentan con la información requerida. 
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4.6 Observación N° 6. Respecto a la Napa Freática, se explica en el ítem 5., que se elabora el 
mapa de hidroisohipsas en base a la información existente de los niveles de agua medidos 
según el Cuadro N° 8.- Niveles Piezométricos, donde se muestra 10 puntos de observación. 
Así mismo, se presenta los mapas N° 3 y 4 inventario de fuentes de agua y mapa de 
hidroisohipsas.  

El administrado deberá de sustentar la certeza de las curvas de hidroisohipsas en la zona 
Sur – Este del ámbito de estudio, ya que dicha zona se muestra como la parte alta del 
respectivo gradiente hidráulico, pero sin tener fuente de información corroborable como son 
medidas de niveles de agua u otra forma de medición como podría ser SEVs distribuidos en 
la mencionada zona. Así mismo, aparte del sustento de información de niveles de la zona, 
el mapa de hidroisohipsas deberá de ser trazado según su información que la corrobore (las 
zonas con información probada deberán de mostrarse con líneas continuas y las zonas 
donde se infiere las curvas deberán ser graficadas con líneas discontinuas). 

4.7 Observación N° 7. En cuanto a la elaboración del modelo conceptual, el administrado 
precisa la existencia de un acuitardo sedimentario o acuífero confinado fisurado 
sedimentario en tramos con mayor grado de fracturamiento los cuales no se muestran en 
las secciones hidrogeológicas mostradas en el mapa N° 5. Así mismo, en el mencionado 
mapa N° 5 se señala la ubicación de las secciones A-A’ y B-B’, los cuales aparentemente 
no serían la ubicación en planta debido a que la sección A-A’ se ubica en la zona de litoral. 

Por lo indicado el administrado deberá de realizar las correcciones y/o aclaraciones respecto 
a la descripción del funcionamiento del sistema hidrogeológico, corrección en los mapas, 
secciones hidrogeológicas y que estas estén elaboradas en función a la información con la 
que se cuenta e interpreta. 

4.8 Observación N° 8. Durante el desmontaje y desmovilización de equipos y facilidades en el 
Plan de abandono Parcial, el administrado deberá: 

a) Identificar aquellos cruces de las líneas de flujo con cuerpos de agua (ríos, quebradas 
permanentes, quebradas con potencial de activación por Fenómeno El Niño -FEN), e 
infraestructura hidráulica (canales, entre otros), precisar las coordenadas de cruce e 
indicar el nombre del cuerpo de agua (incluir KMZ o Shapefiles). 

b) Indicar el detalle de las medidas de manejo previstas para el desmantelamiento de 
obras civiles (puentes u otros) ubicados en cuerpos de agua o aquellos ubicados en o 
próximos a la faja marginal; precisar si prevé su monitoreo, desvió u otras alternativas.  

4.9 Observación N° 9.: En cuanto a la información consignada como línea base de calidad de 
agua superficial, agua de mar y agua subterránea, el administrado deberá: 

a) Sustentar técnicamente la aplicación únicamente Categoría 3: Riego de vegetales y 
bebida de animales, subcategoría D1: Riego de vegetales para la evaluación e 
interpretación de resultados de calidad de agua superficial, toda vez que corresponde 
la aplicación de ambas subcategorías, complementar lo que corresponda. Asimismo, 
correlacionar los parámetros de excedencia a aquellos ligados a la operación de la 
actividad, o productos de las incidencias, accidentes, derrames o similares. 

b) De las excedencias de los parámetros que superan el ECA, incluir el sustento de 
excedencia en Fluoruro y Níquel. 

c) Sustentar técnicamente la aplicación de la categoría 4, E3: Ecosistemas Marinos 
Costeros para la estación de calidad de agua de mar, toda vez que conforme a la 
Clasificación Marino costera aprobado por RJ Nº 30-2016-ANA corresponde la 
aplicación de la Categoría 2 C3 (estación A-8) y Categoría 1 B1 (estaciones AM-01, 
A-1 y A-2). Asimismo, las coordenadas a emplear deben ser geográficas 
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d) De los resultados históricos de calidad de agua de mar realizado en las estaciones 
consideradas de interés respecto al área de influencia del ITS, indicando 
temporalidad, deberá presentar el análisis de su evolución histórica según los puntos 
de monitoreo presentes, puede incluir diagramas de barras u otro sistema de fácil 
visualización, de las comparaciones y tendencias obtenidas en la evaluación y 
comparación de calidad de agua. En caso se detecte un exceso sobre los ECA o 
normativa referencial deberá sustentar técnicamente dichas excedencias.  

e) Describir los resultados históricos de calidad de agua subterránea incluyendo el 
análisis de evolución histórica puede incluir diagramas de barras u otro que permita la 
visualización de las comparaciones y tendencias obtenidas en la evaluación y 
comparación de calidad de agua. En caso se detecte un exceso sobre los ECA o 
normativa referencial deberá sustentar técnicamente dichas excedencias 

f) Precisar si tuvo algún derrame y/o incidente ambiental en suelo y que por escorrentía 
haya afectado a fuentes de agua naturales de agua con relación a los parámetros 
reportados y/o insumos que emplea en la actividad, como parte de alguna fiscalización 
y/o compromiso de restaurar o remediar que esté afectando tanto a las aguas 
superficiales y/o subterráneas. 

4.10 Observación N° 10. Considerando que, al producirse el desmontaje y desmovilización de 
equipos, y componentes (pozos, líneas de flujo, de producción, de gas, gaseoducto y otros) 
el administrado deberá incluir en la Caracterización y evaluación del Impacto Ambiental al 
componente agua (agua superficial y subterránea) y bienes asociados (faja marginal). En 
tal sentido, deberá considerar los siguientes escenarios: 

a) Dado que en los cruces de los cuerpos de agua de las Qdas. Goyo y Río Viejo, se 
espera posibles cambios en las características de su cauce o cercanos a ellos, el 
administrado deberá incluir en su evaluación impactos este supuesto sustentando 
su respuesta. 

b) Posible impacto en la calidad del agua subterránea provenientes del cierre del 
oleoducto, por la potencial contaminación del acuífero. 

c) Influencia de los aportes de las aguas procedentes de precipitaciones (pluvial) y la 
presencia de un evento extremo (EFEN y otros) 

d) Afectación por incidentes referentes a derrames de crudo y/o posibles descargas de 
aguas de limpieza de los componentes en cierre (oleoductos, pozos y pozas), los que, 
por escorrentía llegan a fuentes de agua permanentes o temporales, así como precisar 
las zonas a restaurar o remediar previstas.  

4.11 Observación N° 11. En cuanto a Plan de manejo ambiental el titular deberá desarrollar los 
capítulos correspondientes, considerando los siguientes aspectos:  

a) Medidas de manejo; previstas para las actividades de abandono, principalmente de 
desmantelamiento y/o retiro de componentes, en los cruces del oleoducto y líneas con 
cuerpos de agua y canales, incluye los cauces secos y canales existentes: así como 
en el sellado de los pozos, dado la información hidrogeológica indicando un nivel 
freático somero 

b) Medidas de manejo, previstas si los tramos de oleoducto enterrado presentan aguas 
superficial o subterránea (gaviones, barreras, u otros); debido a la recarga y ubicación 
del acuífero que es somero en la zona. 
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c) Indicar las medidas de manejo estructurales de protección de los componentes frente 
a un escenario de EFEN, de ser el caso medidas de contingencia previstas. Con 
énfasis a los componentes (pozos u otros) ubicados dentro de la delimitación de la 
faja marginal del rio Chira (PN72D, PN88D, PN88AD, PN3D, PN33, PN21D, PN22D, 
PN118D, PN184D.  

d) En caso, el administrado haya tenido derrames de crudo, aguas de producción, 
sustancias u otros vinculados a los pozos, oleoducto; como parte del abandono, 
deberá identificar los sitios afectados, deberá proponer medidas de restauración o 
rehabilitación durante y posterior al cierre con énfasis a los recursos hídricos 
superficial y subterráneo. 

e) Describir las medidas de manejo diferenciadas que garanticen la estabilidad 
hidrológica  

f) Actualizar el capítulo de manejo en función a los impactos previamente descritos y 
analizados 

4.12 Observación N° 12.: En cuanto al Programa de Monitoreo el administrado deberá 
considerar lo siguiente: 

a) Sustentar la representatividad de la distribución de los puntos de monitoreo de calidad 
de agua superficial y subterránea considerando las actividades y componentes a 
abandonar del proyecto, con mayor incidencia en las zonas con niveles freáticos 
someros o zonas sensibles 

b) Incluir dentro de los parámetros previstos para el monitoreo de calidad de agua 
superficial aquellos relacionados con sus actividades tales como: caudal, PHAs, TPH, 
COVs, aceites y grasas, al estar relacionados directamente con la actividad; de ser el 
caso, sustentar técnicamente su respuesta. Asimismo, señalar la aplicación de la 
Categoría 3 (ambas subcategorías D1 y D2), y respecto a la frecuencia de monitoreo 
y reporte uniformizar las frecuencias y etapas previstas (RCH-1). 

c) Precisar porque en las estaciones de agua subterránea no considera la inclusión de 
la estación 61795-AS-PA-01; respecto a las estaciones consideradas como parte de 
la línea base. Asimismo, incluir dentro de los parámetros de monitoreo el control del 
nivel freático. 

d) Incluir dentro de los parámetros previstos para el monitoreo de calidad de agua 
subterránea aquellos relacionados con su actividad tales como: caudal, PHAs, TPH, 
COVs, aceites y grasas, así como la medición del nivel freático 

e) Incluir las estaciones de monitoreo de calidad de agua de mar como parte del 
programa de monitoreo, mediante un cuadro resumen donde se consolide las 
estaciones de monitoreo (código, descripción, coordenadas, parámetros a evaluar, 
estándar de comparación y frecuencia de monitoreo y reporte), y precisar la etapa a 
la que corresponde. Asimismo, señalar cuales estaciones se aplicará Categoría 2 C 3 
y Categoría 1B1 según corresponda.  

5. CONCLUSIÓN 

Luego de haber revisado el Plan de Abandono Parcial del Lote XIII-A presentado por la 
empresa Olympic Perú INC, Sucursal del Perú., se encuentran doce (12) observaciones, las 
cuales deben ser absueltas, para que la Autoridad Nacional del Agua pueda emitir opinión 
favorable de acuerdo al artículo 81 de la Ley de Recursos Hídricos Ley 29338. 
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6. RECOMENDACIONES 

6.1 La subsanación de observaciones se deberá presentar en medio digital de formatos PDF 
y editable (Word) la misma que debe estar completa (planos anexos informes figuras 
gráficos tablas etc.). 

6.2 La Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas 
remitirá las observaciones a la empresa Olympic Perú INC, Sucursal del Perú., a fin de que 
el Plan de Abandono cumpla con el sustento técnico y la normativa en relación con los 
Recursos Hídricos. 

Es cuanto tenemos que informar a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente 

 

FIRMADO DIGITALMENTE 
 
 
LIZETH ANANI CARDENAS VILLENA 
PROFESIONAL 
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS 
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